
REPÚBLICA DE CHILE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO
E32156/2025

OFICIO ORDINARIO N° 2414 - DTTP , 18 NOV 2025
ANT.: NO HAY.
REF.: LO QUE INDICA.

DE : OMAR VERA - ALCALDE - I. MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO
PARA : INSPECTOR FISCAL CONCESION AUTOPISTA SANTIAGO SAN ANTONIO RUTA 78 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Junto con saludar, esperando se encuentren muy bien junto al equipo, y en atención a trabajos asociados a la obra denominada “CONSTRUCCION SISTEMA AGUAS
LLUVIA CALLE INGENIERO GERARDO VAN BROEKMAN, SAN ANTONIO. BIP N° 40032647-0”, me permito informarles lo siguiente:
 

1. Se deben generar obras en la Avenida Curicó entre la Rotonda Curicó y la Calle Ingeniero Van Broekman, por un plazo de 90 días, trabajos que dicen relación con
la evacuación del sistema de aguas lluvias, los cuales consideran la demolición, conexión y posterior repavimentación de dicho tramo de la vía, y que generarán
algunos desvíos de tránsito, los cuales se detallan a continuación:

 
                            

 
 

2. Por otra parte, y considerando que la Avenida Curicó, en ocasiones ha sido utilizada para generar desvíos de vehículos de carga cuando ha habido accidentes en
la Ruta G-86 Acceso al Puerto, provocando grandes congestiones y algunas externalidades hacia la comunidad, tales como aumento del ruido, vibraciones,
intimidaciones y desgastes en la carpeta de rodado, razón por la cual es que se informa que durante la ejecución de dichos trabajos, no será posible utilizar dichas
vías con tránsito de vehículos de carga bajo ninguna circunstancia, lo cual se ajusta a lo dispuesto en la Ordenanza N° 1 promulgada con fecha 03.11.2021, la cual
ORDENA TRÁNSITO Y ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS DE CARGA EN LA ZONA URBANA DE LA COMUNA DE SAN ANTONIO, esto sumado a que dichas
vías por las cuales se generan los desvíos, no poseen anchos suficientes, radios de giro adecuados, altura de cables y otros factores que permitan la circulación de
vehículos de carga.

 
 
Por lo antes expuesto, es que se sugiere tomar todas las medidas necesarias, con el fin de tener una comunicación y trabajo colaborativo en el caso de la ocurrencia de
algún accidente o incidente en el sector, esto con el objetivo de realizar las coordinaciones necesarias y no permitir el ingreso de camiones a la ciudad, dadas las razones
técnicas expuestas.
 
Sin otro particular, esperando una buena acogida y quedando completamente a vuestra disposición para generar dichas coordinaciones, le saluda atentamente.
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Verifique documento a través de correo electrónico validacion@sanantonio.cl,
indicando en el asunto código de barras que se muestra en el mismo.

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2º letra F y G de la Ley 19.799


